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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el Apartado A del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Victorio Rubén Montalvo Rojas. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

29 de noviembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

29 de noviembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  
Crear la procuraduría electoral con jerarquía constitucional autónoma, contra la injerencia de algún poder del Estado, donde el 
nombramiento de su titular se realice por el Senado de la República, previa convocatoria, con una permanencia transexenal en su 
encargo; es decir, contará con una duración de ocho años para su ejercicio.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 102. 
A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, 
cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el 
Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio 
Público de la Federación estará presidido por un Procurador 
General de la República, designado por el Titular del Ejecutivo 
Federal con ratificación del Senado o, .. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Decreto por el que se reforma el artículo 102 en su apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se adicionan los párrafos sexto, séptimo y octavo, 
recorriéndose el actual párrafo sexto para quedar como noveno, al 
apartado A del artículo 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 102…. 
A. ...  
 
 
 
 
 
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de 
la dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, 
establezca la ley. 
 
B.- … 

La Procuraduría Electoral es un organismo público autónomo 
en sus decisiones, dotado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. En su carácter de Ministerio Público es 
responsable de la investigación y persecución de los delitos 
electorales. El Procurador Electoral, deberá guardar reservas 
en el ejercicio de su competencia. La ley establecerá su 
organización y funcionamiento.  

El procurador electoral será nombrado por el voto de las dos 
terceras partes del Senado de la República y, en los recesos de 
éste, por la Comisión Permanente, con la misma votación 
calificada, mediante convocatoria pública en los términos que 
establezca la ley.  

El Procurador Electoral durará en su cargo ocho años y sólo 
podrá ser removido de su encargo en los términos del título 
cuarto de esta Constitución.  

La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de la 
dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca 
la ley.  

B. ...  

 
 
 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

LAL  


